Rhalib Jawad: "Si no se toman medidas, el pescado salvaje desaparecerá en cuatro décadas"

El documentalista, autor de 'Los condenados del mar', participa en la muestra de cine africano de Barcelona

JESÚS SANCHO | Barcelona | 11/11/2010

Durante estos días Barcelona ha puesto su mirada en el continente africano a través del cine. Con el objetivo de estrechar los lazos entre África y Europa se ha celebrado la 15ª edición de la muestra de cine africano, organizada por la asociación cultural Ull Anònim. Este festival ha permitido descubrir algunas películas del cine africano y también conocer en persona a sus cineastas. Uno de los que ha presentado su trabajo ha sido el realizador de documentales de origen marroquí Rhalid Jawad. Tras su polémico trabajo El Ejido, la ley del beneficio, ahora regresa con otro documental de denuncia social, Los condenados del mar, centrado en la actividad pesquera ilegal en la costa atlántica africana.

El documentalista Rhalib Jawad presenta en Barcelona 'Los condenados del mar' /   J. Sancho

-¿Qué supone que se pueda ver estos días su trabajo en Barcelona a través de la muestra de cine africano? 

- Es una excelente e interesante oportunidad para establecer un intercambio con el público y el resto de directores. 

- Usted centra su trabajo en temas de realismo social, ¿Barcelona podría ser un buen lugar para realizar un documental? 

- Ahora estoy trabajando más bien fuera de Europa pero en Barcelona sí que hay temas sociales muy potentes e interesantes para reflejarlos en un documental. 

-Actualmente reside en Bélgica pero es de origen marroquí, ¿cree que en Europa cada vez hay más interés por el cine africano? 

- Hay cada vez más interés y también es importante estos festivales porque es difícil difundir lo que está pasando en África. 

- Uno de sus últimos trabajado ha sido el documental Los condenados del mar, nominado a los premios del cine europeo, y se centra sobre la actividad pesquera en la costa atlántica del continente africano. ¿Qué mensaje quiere transmitir? 

- El primer punto es que no se puede pescar durante todo el año y los pesqueros de países extranjeros lo hacen en aguas de África. Así que un mensaje es para el gobierno de Marruecos que no puede cerrar los ojos ya que lo que está pasando es ilegal. Además gente rica puede obtener permisos de pesca, que son muy caros, pero no tienen barcos y se asocian con pesqueros de Europa, China o Japón. Esto pasa en Marruecos, Mauritania, Senegal o Somalia sin tener en cuenta los pescadores locales que se quedan sin pescado y no pueden mantener a sus familias. 

-¿Qué otras cuestiones denuncia en el documental? 

-  Europa permite la construcción de barcos muy grandes para pescar y pide que se hagan paros biológicos pero fuera de sus fronteras no los respeta. En Marruecos también es ilegal pescar a dos barcos con una única red y esto pasa. Además hay quienes pescan directamente con una aspiradora y esto está prohibido ya que cogen tanto el pescado grande como el pequeño. 

-En Los condenados del mar ha querido centrarse sobre un barco pesquero de nacionalidad sueca, ¿por qué motivo? 

- Existen barcos chinos, rusos o españoles pero mi documental lo he centrado en un barco sueco ya que en nuestro imaginario colectivo no podemos pensar que un país que defiende tanto los derechos humanos pueda hacer esto. No hay que olvidar que es un negocio y en este caso los derechos humanos no existen. 

-¿Qué mensaje daría a la sociedad sobre este asunto? 

- En Europa queremos pescado barato durante todo el año y estos barcos trabajan para nosotros. Tenemos que aprender a consumir de forma responsable. Si seguimos así y no se toman las medias necesarias se calcula que en unas cuatro décadas, en el 2047, no habrá pescado salvaje.

- ¿Tras la emisión del documental se ha generado mucha polémica? 

- La televisión de Suecia ha difundido la película y los sindicatos de pescadores más que sorprendidos estaban molestos. Había una proyección del documental por parte de Naciones Unidas y el sindicato pidió vetarme mi participación. 

-¿Una vez denunciado el tema han cambiado las cosas? 

- Después de emitir la televisión francesa el documental y haber ganado el premio del Festival de Cine de Montecarlo, el príncipe Alberto de Mónaco ha llamado al Rey de Marruecos para hablar del asunto. Por ejemplo, en Marruecos se ha cambiado la ley y ahora las mujeres tienen permiso para pescar ya que antes estaba prohibido tal como reflejo en el documental. 

-¿Y por qué antes no podían? 

- Cuando hay una mujer en el barco la detienen y el patrón debe pagar una multa y parar de pescar durante unos meses. Ahora esto ha cambiado. Por otro lado, en el sector pesquero hay un acuerdo entre Marruecos y la Unión Europea en el que 127 barcos pueden pescar pero luego existen los acuerdos entre particulares. A partir de ahora los barcos de Suecia no pueden salir a pescar fuera del país si no hay acuerdos entre el gobierno sueco y el país africano donde irán a pescar. 

- Usted suele tratar temas delicados y de denuncia social, ¿ha tenido algún tipo de represalias? 

- Con El Ejido, la ley del beneficio fue más complicado. Recibí amenazas de muerte y soy persona non grata en Almería. Un año después de la difusión del documental estuve allí para ver qué había pasado a la gente de la película y tuve que hacerlo a escondidas. Afortunadamente su situación había mejorado. Varios festivales de cine han programado el documental pero en la televisión española todavía no se ha emitido.

-¿Ya sabe cuál será su próximo trabajo? 

- Estoy trabajando desde hace dos años en un nuevo documental sobre los contratos de trabajo entre Marruecos y España. Hoy en día la gente en Marruecos sigue comprando contratos de trabajo que son falsos. 

-¿Cuál será la historia?

- La historia se va a centrar en una chica en la que sus familiares y vecinos van a invertir en ella para que trabaje en España y luego vivirá un infierno. No tendrá trabajo ni dinero y estará desatendida por el gobierno. Todo esto es un caldo de cultivo para los islamistas. Poco a poco ganan su confianza y la acondicionan para conseguir sus objetivos. Europa está haciendo la guerra al terrorismo en Iraq y Afganistán pero en su propio continente no hace lo suficiente.

- En su caso se ha decantado por realizar documentales, ¿es muy común que los directores africanos trabajen este género?

- En Marruecos no hay una cultura de documentales de realismo social. Muchos prefieren hacer ficción y piensan que el documental no es cine y que es para la televisión. También hay que ser consciente de que un documental dura mucho tiempo por lo que hay que tener paciencia. En el caso de Los condenados del mar hemos estado trabajando tres años y medio. 

- El cine y el género del documental no están reñidos… 

- Un documental de calidad se puede proyectar en el cine como ha pasado con Los condenados del mar y El Ejido, la ley del beneficio. Lo que pasa en la televisión es que se suelen emitir en horario muy tarde y sería importante que las cadenas pudieran cambiar la hora de su programación.
